
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL1 de EFRAÍN 
ROJAS RUIZ contra JORGE IGNACIO HERNÁNDEZ GREÑAS y otros. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01368-00. 

 
1.- Previo al aval de las gestiones de notificación2 de la parte demandada 

TRANSCEAL   S.A.S, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, acredítese 
y apórtese en el término de ejecutoria el respectivo certificado de entrega expedido 
por la empresa postal autorizada mediante la cual se envió el mensaje de datos 
aportado contentivo de la notificación, toda vez que no se anexó con el memorial 
aportado, además de aportar los documentos anexados debidamente cotejados ya 
sea física o electrónicamente. 

 
2.- Téngase en cuenta que la demanda fue contestada por el Dr. LUIS 

ALEJANDRO MOTTA ZAPATA quien funge como apoderado judicial de la parte 
demandada, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., motivo por el cual se tendrá 
notificado por conducta concluyente a la mencionada parte conforme a los 
presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 
Como consecuencia de lo anterior, por secretaria contrólense los términos 

de Ley a efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa, teniendo 
en cuenta la contestación de la demanda visible a folio 10 del plenario digital. 

 
Se reconoce personería para actuar en representación del extremo 

demandado al Dr. LUIS ALEJANDRO MOTTA ZAPATA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.298.679 y de tarjeta profesional No. 18.238 del C.S.J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
3.- Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a conformar en 

debida forma la litis, esto es notificando al señor JORGE IGNACIO HERNÁNDEZ 
GREÑAS, conforme las exigencias de ley. 

 
Notifíquese3, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 92 hoy 20 de agosto de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 

el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51 
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por: 
 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas 
Juez Municipal 

Juzgados 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
00d712f078c27948c8b79a4a8abb2c497d20d2ddedf7b49af6

cd1d60bc94cb15 

Documento generado en 17/08/2021 12:58:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 


